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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 14 de julio de 1983 por la que se concede
la aprobación de 1I balanzas de diferentes US08
domésttcos. marca -Hanson:', modelos de cocina:

.441_, «446.. , .47~••480- :Y .500», modelos de baño:
e7g., «100-,' «388.. , «934., .935- y -970•.

llmos. Sres.: Vista.. la petición interesada por don Bert Hoog
vlirt Fikkert, 000 domicilio en Esplugas de Llobregat 1l3arce
lona). calle Finestrelle. número 25. B, en wlicitud de aproba·
ción de 11 balanzas de diferentes usos domésticos, para:ocina
o tafia. mecánicas y ele0tr6nicas, no automáticas, oon equilibrio
automático, marca .Hanson., modelos de cocina.~ .441., .446,.,
«470-, .480. y .5{)()., modelos de bado: -79.. , .100-, .386", «93",
.935.. Y ,,970.. de fabricación irlandesa.

Esta .Presidencia del Gobierno. de conformítfad oon la norma
nacional metrológica y técnica de aparatos de pesar de funcio
namiento no automático, aprobada por Orden de la Presidencia
dAl Gobierno de 10 de noviembre de 1975 (.Boletín Oficial del
Estado. del día 16 de enero de 1976); Decreto 955/1974, de 28 de
marzo, por el que se someten a plazo de validez las- aproba.
ciones de los modelos.tipa d", aparatos de pesar y medir, y oon
el infonne emitido por la Comisión Nacional de Metrología y
Mdrote.:-nia. ha resuelto: .

Primero.-Autorlzar en favor de don Bert HoogvUrt Ftkkert,
por un plazo de validez que caducará el dia 30 de junIo de 1993
lqs .11 prototipos de balanzas de diferentes usos domésticos. pará'
co."'ma y bafto, marca .Hanson., cuyos modelos. alcancee" eaea,..
lon~s y. precios máXimos de venta son 108 siguientes: M~los de
cOClna: .«t., _446., de 5 kilogramos de alcance, escalón 20 g.,
750 pesetas; _470_, de 5 kilogramos de alcance, esca.lón 20 g., pe
setas 850; _480., de 10 kilogramos de alcance, esca16n 50 g., pe
setas 1.300; _500/, de 3 kilogramos de alcance ~escalón 20 g.,
1.100 pesetas; modelos de baño: .79,., _UX),. y _386,., de 125 kilo
gramos de alcance. escalón da 500 g., 900 pesetas' _934. y _935_
de 125 kilogramos de alcance, escalón de aoo g.: 1.200 pesetas:
v _970,., de 125 kilogramos de alcance. escalón SOO g., 5.000 pe-
setas. .

Sf:gundo.-La aprobaci6n temporal de los prototipos antei1o·
res Queda supeditada· al cumplimiento de todas y cada una de
las '?Ondi~iones de carácter general aprobadas por Orden de la
PresidenCia del Gobierno de 11 de ~lulio de 1956 (_Boletín uficial
del Estado,. del día 6 de agosto).

Tf;>TCero.-Próximo a tr~scuITir el plazo de validez temporal
que se concede, 30 de lumo. de 1993, el solicitante. si lo desea, .
.solkitar1 de la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia
,rórroga de la autorización .de circulación. la cual seré. pro~
puest~ a la superioridad de acuerdo oon los datos, estudios y
expetlencias Uev~a8 a c;:abo."por la propia Comisión Nacional de
Metrología V Metrotecma de la Presidencia del GobiernO'.

Cuarto.-Los prototipos que corresponden a esta aprobación
deber~ llevar la siguiente inscripción: -Exclusivamente uso
doméstiCO•. Igualmente. llevarán la indicación de la fecha del
·Boletín Oficial del Estad~ en qUe se publique la aprobación de
los prototipos, en la forma: _BOE .

1.0 que comunico a VV. 11. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 14 de Julio de 1963.

MOSCOSO DE~ PRADO Y·MU"'OZ

nmos. Sres. President4.': de la ComIsIón Nacional de Metrología
y Metrotecnia y DIrector general de Innovación Indu··trial
y Tecnología, ~ . ;:,

25370 -ORDEN de 14 de ¡ullo de 11183 por la que se dispone
la aprobacfón de un .tltema de medtdO de carbu.
rantes Uquklol, compue.tóde surttdor•• con htdrdu.
ttca .Wayne. y .Wayne Watker-. y un BÍ8tema _D8_
cade 24OQ,. de control con mando 8 tndtcación Q.

dtBta,nckJ, fabrleado por .Dr.s.r WaYR6». a. UKA,

HIlmo.. Sr.." VIa¡;' la·petlOlÓll. Interesada por la Enlldad
~ arry Walker, S. A.,.. con domicilio en calle Balmes 89-91 de
Barcelona, en solicitud de aprobación de' un sistema de medida

de carburantes líquidos, compuesto de surtidores con hidré.ulica
..Wayne,. y ~Wa"ne Walker,., y un sistema .Decade 240(),. de
coro1rol con mando e indicaci6n a distancia. Es un sistema
de medida que tiene- capacidad para ser utilizado desde una
manguera 8 un máximo de 16 con una sola c6nsola, y hasta
2. mangueras con dos cÓnsolas. Este sistema permite realiZar
ventas con prepago o pos pago, con preselocción de importes
o volumen. y siempre con indicación simultánea de importes y
vo~umen en surtidor y consola, fabricado por ·Dresser W3.yne,.,
de USA -

Esta Presidenda del Gobierno, de acuerdo con el Decreto 955/
1974, de 28 de marzo, por el que se someten 8 plazo de valIdez
las autorizacione~ de los modelos·tipo de aparatos de pesar_ y
medir, y oon el informe emitido por la· Comisión Nacional de
Metrología y Metrotecnia, ha resuelto:

"Primero.-Autorizar en favor de la Entidad _Harry Walker
Sociedad Anónjma,., por un plazo de validez que caducará el·dia:
30 de junio de 19t1S, el prototipo de sistema de medida de
carburantes Uquidos. compuesto de surtidores con hidráulica
-Mayne,. y .-Wayyne Walker_, V un sistema ~Decade 2400,. de
control con mando e i~dicacióti a distancia, Es un sistema de
medida. que tiene capacidad para ser utilizado desde una man
guera a. un máximo de 16 con una sola cóns,Jla y hasta 24 man
gueras con dos cónsolas., Este sistema permite realizar ventas'"
con prepago o pospago con preselección de importes o volu 4

mpn, y siempre con indicación simultánea de importe y volumen~
en surtidor y c6nsola, y c.uyo precio máximo de venta será de
un m1l16n trescientas cincuenta mil n.350.000) pesetas.

Segundo.-ta aprobación temporal del sistema anterior, que_
da supeditada al- cumolimiento de todas y cade. una de las
condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la.
Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 (_Boletin Oficial
del Estacto. del día 6 de agosto).

Tercero.-Por la circunstancia de que este prototipo está
sujeto a. plazo de valtdez temporal, Y. en consecuencia., requiere
completar su comportamiento técnico a través del tiempo. los
sistemas de medida, y control de carburantes que se instalen,
corre~ondientes al presente prototipo, quedarán sujetos a la
inspección técnica. de la. Comisí6n Nacional de Metrologia y
Metrotecnia en su mantenimiento metrológico y en el de su uso
y empleo durante este plazo de validez que se otorga.

En los contratos de venta .de los sistemas a que se refiere'
·esta diSposición, deberá figurar expresamente la obligatoriedad
qUt1 contrae el adquirente de permitir las inspecciones, estudios'
y Ensayos. pertinentes a.la C~misión Nacional de Metrologia y-~,
Metroteollla de la PreSIdencia del Gobierno.

Cuarto.-Queda, asimismo. obligada la Entidad interesada a
dar cuenta a la Comisión Nacional ~ Metrología y Metrotecnia
del lug8l' exacto de su instalaciórt;"así como las características
técnl¿::as de la misma s.erie y número del sistema instalado y
domicilio social de la Empresa aaquirente

Sin conocimÍpnto previo dala Comisión Nacional de Metrolo>
gía y Metrotecnia no podrá ser variada la instalación ni ele
mO:>lltos, tanto internos como externos. de estos sistemas.

Quinto.-Próximo a. transcurrir el plazo de validez que se
condeee, 30 de junio ~e 1985. la Entidad interesada. si lo desea,
sO!1citará de la Comisión Na(:ional de Metrología y Metrotecnia.,
prórr')g<l de autorización de circulación la cual será propuesta a
la mperloridad de acuerdo con los datos. estudios y experiencias
llevf\daS a cabo por la misma.

Se)'to.-En lugar destacado y legible desde, por 10 menos
una dist.ancia·de 10 metros, figurará una cartela con la siguient~
in'lC1*Ípción: ..En cualquier caso, la indicación válida de medida
e ImportE", es la que marca el aparato surtidor..

Asimismo, en el equipo auxiliar; figuraré. inscrito en una
pl>t-:a 30lidaria al mismo; la ~ siguiente leyenda: .

.Cualquier anomaUa observada en el funcionamiento de este
sistema debe ser comunicada a la ComIsión Nacional de Metro
lo$!fa y Metrotecnia, calle General Ibátiez de Ibero. número 3
Madrid.3,.. '

Séptimo.-En la placa de oaracterfsttcas técnicas, también
solidaria a los sistemas correspondientes al prototipo a que se
refiere esta disposición figurarAn los sIguientes datos:

al Nombre de la- Entidad fabricante, con domicilio social
de )a misma. _ '

b} .Marca del aparatD con la d(jsignación del modelo o tipo
del mIsmo. -_ .

c} Número y serie de fabricación del modelo. qUe deberé
coincidir con el que figure en el interior del mismo.
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25371

25373

25372dl Limite de temperatura de trabajo, voltaje y frecuencia de
la tensión de alimentaci6n.

el Fecha del ;'Boletin Oficial del Estado. en que se publique
la aprobación del prototipo.

Lo que comunico a VV. n. para IU oonocimiento.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 14 de julio de 1983.

MOSCQSO DEL PRADO Y MUI'lOZ

nmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
f Metrotecni'a y Director general de Innovación Industrial '1
Tecnología.

ORDEN de 14 de julio de 1983 por ~ que se concede
la aprobación de una jeringuilla médica de materta
plástica para usar una sola vez, de 10 milímetros
de capacidad nominal, marca .Q.. .

lImos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad
cEmequ, S. A._, oondomicilio en Valverde del Majano ·.~€go·

vial. en solicitud de aprobación de una jeringuilla médica de
Ms.teria plástica. para. usar una sola vez, macea. ..Q-, de lO mi
límetros de capacidad nominal, fabricada en sus ¡aborarr>rios,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la norma
m,~trológica española referente a ..jeringuillas médicas de ma
teria plástica para usar una sola vez_, aprobada por orden ele la
Presidencia del Gobierno de 15 de septiembre de 1'>100 l.B,;¡etitl
Oficia.! del Estado_ de 8 de octubre); Decreto 955/1974, de 2B
de marzo, por el que se someten a plazo de valideZ las autori
zaciones de los modelos tipo de aparatos de pesar¡ medir, v con
el informe emitido por la Comisión Nacional d Metrologia y
Mf:lrctecnia, hª, resuelto:

Primero......;,.Aprobar en favor de la Entidad ..Emequ, S, A._
por un plazo de valídez que caducarA el día 30 de junio de 1993,
la jeringuilla médica de materia plástica para usar una sola VRZ,
marca ..Q-, de. 10 milímetros de capacidad nominal y cuyo
procio de venta es inferior al limite de los derechos de tasas
reglamentarios.

Segundo.-La aprobación temporal del modelo anterior, queda
supeditada al cumplímie.nto de todas y cada una de l\i'S:ondi
cÍllr.es metrológicas establecidas en la les1slación vigente, muy
especialmente las contenidas en la Orden de 'la Presidencia del
G<lbip,rno de 11 de ju.io de 1956 (.. Boletín Uficia:! del E...tado_
del dia6 de agosto) y la nonna metrológica espafiola aprobada
por Orden de ia Presidencfa del Gobierno je 15 de septkmbre
de 1980,

lercero.-La circulación de la jeringuilla objeto de 'esta apro
bación temporal, queda condicionada al cumplimiento de todos
'Y cada uno de los preceptos sanitarios de la legislación vigente
que le Se&.:1 de aplicación, en particular los contenidos en la
Orden del Ministerio de Gobernación de 21 de octubre de 1976
(cBoletín Oficial dBI Estado.. del día 19 de noviernt>rer.

Cuarto.-Los materiales utilizados en la fabricación de estas
Jeringuillas serán, necesariamente, los de la clase mpdic8 rieda
rad(s atf>xioos, apirógen06 y aptos para este uso por la autoridad
sanitaria competel1te.

Quinto.-Los lotes de fabricación de estas leringuillas quedan
sometidos a los controles metro lógicos y sanitarios q U'~ las
r~:>pectlvas autoridades oompetentes en ambas materias estimen
bastantes y suficientes para garantizar que cumplen lascondi-
ciones establecidas por- esta Orden. '

Sexto.-Próximo a caducar el plazo de validez que se ron.
cede, 30 de junio de 1993, la Entidad interesada, si lo desea,
solicitará de la Comisjón Nacional de Metrología y Metrotecnia,
prqrrog<\ de la autorización de circulación, la cual, seré. pro
puesta a la superioridad de acuerdo con los datos, estudios Y
experiencias llevadas a cabo durante este plazo de validez, o
durante el período que alcanza el mismo.

~:éptimo.-Las jeringuillas médicas de materia plástica para
usar una sola vez a que se refiere esta disposición llevarán
grabe.das las siguientes indicaciones:

al Nombre del fabricante, o marca, o ambas simulté.nea..
mente.

bJ Marca de aprobación del modelo consistente en las si.
glas CNMM, que deberá estar grabado en la superficie "X te
rior del cilindro qué forma parte de la jeringuilla, preferible
me .. te ¡·unto a la--marca de fábrica, seguida. o en linea aparte,
por la echa de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado_ de
la Orden de aprobación de la Presidencia del Gobierno, en la
forma abreviada~ ejemplo cCNMM. 81.10,15...

d Escalas de graduación. según la norma, con el cifrado
correspondiente a la capacidad de la jeringuilla,

lo que comunico a vv. n. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II. -
Madrid, 14 de julio de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUI'lOZ

nmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Met,rotecnia Y Director general de Innovación Industrial y
Temologia.

ORDEN de 14 de Julio de 1983 por la qUEl 88 concede
la aprobación dB cinco balanuu cUt diferentes USOl
domésticos. para cocina o baño, marca ..8oehnl.e_,
modelos ..75!JOa. c861J., _8()(na ...1208_ y c86OO-.

nmoa, SreI.: Vista la petición interesada. por la Entidad
..Roque Monasterio, S. A._. domiciliada en Bilbao. calle Astarloa.,
numero 5, en solicitud de aprobación de cinco balanzas da
dí.ferentes usos domésticos, para oocina o baflo, mecánicas ,
electromecáDlca8. no automáticas, con equilibrio automático,
macca cSoehnle_, modelo ..7SOO-, -6613., _800b, ..1208. Y -860().,
faer icad.as en la República Federal Alemana.

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la norma
na.cionaJ metrológJca y técnica de aparatos de pesar de funciona
miento no automático, aprobada por Orden de la Presidenci.
del" Gobierno de la de noviembre de 1975 (..Boletín Oficial del
Estado_ de 16 de enero de 1976); Decreto gSS/1974, de 2.8 de
mf>-lZO por el que se someten a plazo de válidez temporal Isa
aprobaciones de los modelos...tipo de aparatos de pElsar y medir,
y ('on el informe emitido por la Comisión Nacional de Metrologia
Y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.-Autorizar a favor de la Entidad ..Roque Monas.
terio, S. A.• , por un plazo de validez que caducará el día 30 de
junio de 1993, los cinco prototipos de bala.nzas y básculas de
diferentes usos domésticos, de cocina Y bailo, marca. ..Soennle.,
cuyos modelos, alcances, escalones y precios máximos de venta
son los sigUientes: ..7500_, 134 kilogramos de alcance, escalón de
0-100 kilogramos d = 200 g., de 100-134 kilogramos d = 1 kilo
gramo, 13_677 pesetas; ..6613_, de 130 kilogramos de alcance, esca
lón 1 kilogramo, 1.787 pesetas; ..aOCI1.. , de 1.000 g. de alcance,
escalón de 2 g., -9.664 pesetas; ..1208a, de 3.()()(} g. de alcance, es
calón de 10 g., 1.278 pesetas; ..8600_, de 250 g. de alcance, escalón
de 2 g., 2.000 pesetas.

.. Segundo.-La aprobación temporal de 106 prototipos ante
rlott'!~ queda· supeditada al cumplimiento de todas y cada una
de las condiciones de caráCter general aprobadas por Orden de
la- Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 (cBoletín
Oficial del Estado» del día 6 _de agosto).

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal
que se concede, 30 de lunio de 1993, el solicitante, si lo desea,
s<J'icitará de la. Comisión Nacional de Metrologia Y Metrotecnia,
pr6rrcga de la autorización de circulación, la cual, seré. pro
pue-sth a. la superioridad de acuerdo con los datos, estudios Y
ex¡:oeriencias llevadas a cabo por la propia Comisión Nacional
de Metrología Y Metrotecnia, de la Presidencia del Gobierno.

Cua.rto.-Loa prototipos que ·corresponden a esta aprobación,
dat>erán llevar la siguiente inscripción: ..Exclusivamente uso
dO'lléstico-. Iglialmente, llevarán la indicación de la fecha del
..Boletín Oficial del Estado_ en que se publique la aprobación de
los prototipos, en la forma: ..BOE ..... ,•.

Lo que comunico a VV. n. para. su conocimiento.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 11 de julio de-1983.

MOSCOSO DEL PRAlXl y MUI'lOZ

I1m~s. Sres. Presidente de la Comisión N~onal de Metrología
Y Metrotecnia y Director general de lPAova.ción Industrial y
Tecnologla.

ORDEN de 14 de julio de 1983 por la. que se dispone
la aprobación de cinco balanzas de equilibrio auto

'mático, marca ..Sartorius~, model.os cl501 MP8_,
..1901 MPB-, ..1507 MPB_, ..1907 MPB. Y ..1404 MPB .. ,
de 11 kilogramos, 11 Itilogramos, 5.500 gramo.~, 5.500
gramos y 2.200 gramos, fabricadas en la República
Federal de Alemania.

1J'Ilios. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad .Pa
cisa.. , (.00 domicilio en Madrid, ronda de Atocha, numero 17 en
so,pcitud de aprobación de cinco balanzas de equilibrio auto.
mático, marca ..Sartorius-, modelos ..lS01 MP8.. , ..1901 MP8.,
.. 1~~U7 MP8.. , ..1007 MP8_ Y ..1404 MPa., de 11 kilogramos, II kilo
gramos, 5.500 g., 5.500 g. Y 2.200 g., respectivamente, fabricadas
en 1& República Federal de Alemania por la firma ..Sartorius
Werke, G.m.b.h._,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la norma
nacional metrológiC'a y técnica de aparatos tie pesar de funcio
namilmto no automático, aprobada por Orden de la Presidencia
del Gobierno de 10 de noviembre de 1975 {..Boletin Oficial del
Estado~ de 16 de enero de 19761; Decreto 955/1g74. de ::8 de
marzo, por el que se someten a plazo de validez temporal los
m"Ct·ios.tipo de aparatos de pesar Y medir, Y con el informe
em~tido por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia,
ha resuelto: '.

Primero.-Autorizar en favor de la Entidad ..P&eisa-, por un
pla/.o de validez que caducará el dia 30 de junio de 1992, los
dlVO prototipos dt:- balanz.as de eqUIlibrio automátioo, marca
..Sartorius., n.odelos .1501 MPa-, de 11 kilogramos de alClUlce;
cl9úl MPa-. de 11 kilogramos de alcance; -1507 MP8_, de 5500
gramos de alcance; cl907 MPa~, de 5.500 gramos de alcance
Y- ..1404 MP8a, de 2.200 gramos de alcance, Y cuyos precios


